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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
 

Radicado: 2020-00676 
Referencia: CUSTODIA 

 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se dispone: 

 

1. FIJAR fecha para el día 11 de marzo de 2022 a las 3:00 p.m. para efectuar la 

entrevista que se estaba programada, el 11 de febrero de 2022 con el(la) menor, la 

cual se realizará de manera virtual, atendiendo a las restricciones de atención 

presencial derivadas de la COVID -19, por lo que la parte interesada deberá allegar 

correo electrónico, a fin de remitirle el enlace para conectarse a la misma. 

 

2. NOTIFICAR esta providencia a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial que 

actúan ante este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

                               KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN  

JUEZ (E) 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No.007, fijado hoy 31-01-2022, a la hora     

de las 8:00 am. 

 

Heidy Rojas Mazabel 

 SECRETARIA AD HOC 

 


